
R.U.C . 

THHNSPORTES AMERICA Sn La «bh 

CONSTITUIDA EL 01-11-72 

1790528901901 
——A 

Ambato, 31 de Julio de 1990 

SIS. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 

De nuestras consideraciones: 

Transportes AMERICA Cia. Ltda, 

Habiendo cumplido econ los requisitos del trámite legal para 

el cambio de domicilie, aumento de capital, reforma de esta 

tutos y Cesión de participaciones por parte de los señores: 

Héctor Gamboa, César garcés y Luis Venegas a favor de los - 

señores Luis Vicente Chicaiza Masaquiza, Octavio Bernardino 

Pico Rovalino y Lluis Segundo Moreta;z solicita su registro - 

respectivo con el fin de continuar con los trámites perti- 

nentes. Para lo cual adjuntamos copia xerox de la documenta 

ción. 

Por la atención que sabrá pres- 

tar a la presente anticipamos nuestros sentimientos de con 

sideración y estima. 

Atentamente     
Ambato - Fonot,, ¿ 
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| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1940 de e 

Dr. Alfonso Alvarez Ss. 
A CARGO 'DE LOS PROTOCOLOS DE LOS' NOTARIOS: 

ISAIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 
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De la Escritura de Cesión de Farticiraciones. 

  

  

| S "Héctor Gezboa,Béser Sell Tarcés Mesine y Luis Ferey- Otorgada por or mecboeydéser Seúl der dino y Luis derer- 
¿50 Venegas 
  

  

A fayor de Iuis Visente Chicaize hesecuisa, Octavio Bernardino 

Ei co Rovalin; Y Luis Segundo orete__. 
  

  

Por $iacs etexmi Degp. 

| Ambato, de Junio de 2 .   
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> SUPERINTENDENCIA DE CUCA | 

> a Ajonso Alvarez Sarab.. 
So. Md ABOGADO 

ROTERIO CUARTO 
SECCION ARCHIVO | AMBATO ECUADOS 

o áampatoQ    
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saciaopreas te mi,Doctor Alfonso Alvarez - 
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INOSarabí'a, N 
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7 (UCTSVIO BPEN [CO ROVALTNOSar o, | 
o  _ Á —_——— 

3|Y ZUTS SEGUNDO MÁRETA Cantón; comparecen: por una par- 

9 [CUANUTA EN DETERMINADA | ol telas aañores Héctor Gaboa,- 

10 fasado¡Génar Sail Garcés Madina, casado; yu Luis Gerardo Venegas, 

n basado¡y,por otra,los señores Luís Vicente Chicaiza Masaquiza, : A E__ASASKÁ    

   
    

  
12 

13 foreta asado¿Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de - 

dad, domiciliados en esta ciudad, ,lefralmente capaces para con -= 

ariamente,convienen en celebrar un contrato contenido en la -— 
y 1 

14 

15 

16 

,7 hinuta que me presentan para que eleve a escritura pública, la 

18) 

19 EN su registro de Escrituras Públicas,sÍrvase insertar una del 

py fontenido, siguiente: PRIMERA. -COMPARECIENTES . -Comparecen a la - 
2   

€ 

21] 

22 fasado,mayor de edad, ecuatoriano,chofer profesional,domicilia- 

23 YO en la ciudad de Ambato;CESAR SAUL GARCES MEDI osado, cho- 

2 er _profesional,mayor de edad, domiciliado en Ambato;y LUIS GE- 

as PARDO VENEGAS M-yMmayor de edad,casado,chofer profesionalyecua- 

ae periano, domiciliado en Ámbato;p4r una parte,y por otra,los se- 

27 Pores LUIS VICENTE OHICAIZA Éouatoriano,meyor de edad,soltero, 
4 

de mil novecientos noventa¡an-| 

hísma que copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO 

elebración de la Escritura Pública,los señores HECTOR GAIBOA Y 

    r 

  28 MMPRENTA “AMBATO” 

bhofer profesional, domiciliado en Ambato¡OCTAVIO BERNARDINO PI 
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29 CO ROVALINO Ahayor de edad, casado,chofer profesiongl,ecuatoria- 

19 domiciliado en Ambato y LUIS SEGUNDO MORETA, gouatoriano,na- 
  

  

  

  

  

  

30 ) : 

21 yor de edad, casado, domiciliado en Ambato,chofer profesional , - , 

sa jos sonpargcientes son legalmente capaces para contratarááBn 4 

73 A. ANTECEDENTES 4 9.-Por escritura pública otorgada en la ciu a 

34 dad de Quito el dsecinueve de mayo de mil novecientos setenta e 

q 
1 

35 p uno Ante el dgotor JOSE VICENTE TROYA 

  

36 gkundo del cantón'Quito.e inscrita en el Registro de la Propie- 

37 ad bajo el número mil pun cuarenta y uno dl Registro 

8h cmo e Lo. - 

59 Fecientos setenta y. d08,s0 gbnetituyó la _Compañita 4so tranepostes 

    

pánico otorgada. q ba 
Dv 

ao América Compañía Limitadas Per Bor Eeeriames. 

  

| pd 

sien la ciudad de Quito. el cínco de: febrero. dejmga novecientos. - po 
po    

a? pchenta y das ante, el doctor Jorge Campos Delgado, Fotari: 

43 
ho Noveno del cantón. Quito, Ba  Precedid, al, Aumento de apta - mio 

  

46 ie cien mil sucrga. en capital social sta escpitura fue inge 11 de, 

ta bajo el número doseYentos cuarenta; y/ tres! del TOmo ciento = ar 

ag Frece de cinco de marzo de mil noveci. htos oghenta y dos, en al 

Registro Mercantil del cantón Quito e .-Por escritura pública 
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49 

so ptorgada en la ciudad de Ambato el primerc de junto de mil n>3- 
  

¿, Fecientos ochenta y dos,ante el doctor Luia Eduardo Riofrío -— 
  

s2 Prado,Notario Público del centón Ambato,ee_ realizó CESION DE - 

53 PARTICIPACIONES, entre los miembros de la Compañía Transportes. 

54 férica Compañía Limitada.Esta escritura pú blica fue inscrita. 

bajo el número úlez míl doscientos treinta y _hueve del Registr O 

55 
      ¿Hercantil del cantén Quito el once de junio de mil 1. 'ecientos 

Hit “AMBAT" 
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bstaciontas. cuarenta y uo en ol Regigtro. Mercantil del cantón / 

  

la.-Por. escritura pública otorgada enla ciudad de: Ambato el . - 

  

De ¿ilfonso. Alvarez Sara+t 
ABOGADO 

EOTRIO CUARTO 
AMSATO ECU-DO 

- pública otorgada en la ciuded 

e Ambato el doce de noviembre de-mil novecientos ochenta y das, 

ante—el-doctor-Luis Eduardo Riofrío Prado,+Notario Público del 

cantón Ambato,se realizó la CESION DE PARTICIPACIONES, entre  - 

Los_mtembros_de-la Compañía Iransportes América Compañía Limit 

lada.Rata escritura-póblica fue Inscrita hajo el nínero nl - 

  

  

  

  

ro de mil novectentdr ochenta y tunes   
j | ; 

primero de octubre de mil novecientog ochénte y y slete ante el 
,, p ! | 

factor huis Equerdo Hoteto Prado. Notario. Público, del cantón > 
    

! | ¡ 

pl | 
z 

mpetía! Limi tada. Esta es tm 
  

    

    
  

A ICE 

bsuanio Riofrío Brada,lotario Público del cantón Anbuta,se_reg 

1126 la CESION DE PARTICIPACIONES de los miembros de la Compa- 

Mía pranavorisl Anércia Compañía Jintiada. Zeta esoriguta 26 - 

blica fue inscrita bajo el número mil seiscientos cusrenta y y 

no en el Registro Mercantil del cantóg/ui to el tres de agosto 

A A 
dinaria y Uni _U iversel de ¡ Socíos de la Compañía Transportes Amérj 

ca Compañía Limitada, celebrada en la ciudad de Quito, el día 

miércoles. veintidós de marzo de mil novecientos ocherta y nue     ve, por unaniridad resolvió aumentar el Capital Social en seis. 
MPRENTA “AMBATO”   
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cientos mil sueres,-con-los cuales el Capital Social alcahza - 
AS 

a setecientos mil sucres y cambiar el domicilio principal de - 
__—_ A 

La-Compañíaon-la ciudad de Imbato, provincia de Tunsunafua el 

La República del Bouador,por escritura píblica otorgada el vel 

tidós de enero de mil novecientos noventa e inscrita en el Re- 

  

gistro Mercantil bajo el nímero mil sejecientos cuarente y _unq 

ro de noviembre de mil novecientos 28 

  

tenta y dosyY Mediante Junta General lniversal de Accionistas > 

de la Compañía de Transportes América Compañía Limitada,cele - 

  

  
procedan a la Cesión de Acciones y Participaciones. que tienen 

  

  

  

Y, uno. de pastas. do.   
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e a De dáljonso A Inarez Surat 

  
  

| ERICA CIA. Loi EIA 

ACTA DE LA JUNTA GRNZrAal UNIVERS ¿LA cor ro RE GRES 
A po : Ah ro: CUR DOS, al 

Fs do 
  

14 : , , . . ' , ' E 24 Ñ 
: Papo : 

  
Ésledrado el da dos de junio de 1900 Ha EEEREZA 

AA ! PC : 

5 la “ciudad de Ambato» n los Jos, días del: nes 'de junto” de má 
  

j 4 

  

ita indicadas cn el ler dns] derrestre de la ciudnd de: Ambato 

. ! o 
noveciontos noventa, . a las Vihoo, en las: oficinas: “de la' “Cómba = 

! : 

  

1 

en la Avenida Cojombia y Paraguay y « o la: Ley»   
  7 i . ¿ t 

de! 'qompoñíno y los ¿statutos de la Luro o OLLA 
bo   

den ¡levar a efecto! una Junta coneral de carácpdr Universal, y 
  

  

para su plena validez fimiarón todos los socios «que representad V 2 

al total “dol Capital socinl de la Compañía, a fin de. que en:di4 
  

  

echa Junta ye apruebe y reunclvs sobre la Cesión de ac:iones de 

  ad
 

L
a
 varios socios y la aconteción.de nueyos socios. Actua. coro o 

  

  

mos - _ : z ÁN o np oo "o 
Presidente de la Junta cl csoñor HUGO 2SEZVUALDO VILLACT!O SADO 

.de la Compañía respectivamente.-- Los socios "por una nisidos 
  

a o a 

deciden tratar y eprobar el niruiente orden sel: Mar Y Cesiód 
  

  
de Acciunes de los señores HECTOR GAYBOA, "CESAR GÁRCES y DIMAS 
  

VENZGAS; 2.- Acentación y crolificación com.':- socios dae los - 
  

de AAA 

señóres LUIS VIC UE CUICAIZA, OCTAVIO PICO y LUIS SECRIDO “e 
  

s Ns 
SEI Inmediotmiente el coñor Presidenteyde: la Junto de la - 

> w a ”   

  

Compañía LUGO VENIi.Do VILLACIS, declara abierta le Juarta y - 

dispone-el primer tóriiuo se verifique si stá presente la tote 
  

. ATT 

lidad del capital Jocirsl sousoritaiy p»pouendo para la validez de 
  

la JYnta, verificación que la efectua sel señor Secretario de - 
  

la Junta, quien informa que ostán presentes los soicos señores = 

  

SEGUNDO MASAVUIZA representado a ciento seis particip ciones 
      : : | . 

: . 2. ev ETA y > " de mil sucres cada nro CA'BGA, Terregentando a noventa 
  

e 
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toy onueye particivaciones de Un mil nucresn Jasa ame A aRcOn E 
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> ¡ARIAS, representando a noventa y nuovo farticipaciones de Un - 
ul == 

2111 gácres ceda una; Uco YI LACiS, representando noventa y nu 

      

no
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ciones de in il sucntós cade ina; CODAR CARCES, represen- 
      

4 1 
vá , oo p> - s pando a novonts y nueve/accionas de Un mil sucres cada usa; GA 

/ . A ' a 
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LO PA MIEDES,frerresan tando novouta y nueve acciones de Un nil : o, 
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0 [ Lo. o 3 
- [sucres cada Una Y, y Perreseutando noventa y nueve i 

br mil sucres coda una, con lo cual se que- 
    

dartrcigocion A 

| 7 
da. ¿on mprobado lá cxistencia y la Lotalidad del.Capitesl ¿ocial a 

3 Fo o a 

de la Compañía. Con los entecodentos expuestos, el Presidente 
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O a A 

: 
:   declara insterlada la Junta y rone = consideración cl orlen del , 3 A A A A A A A A A A a 

Llosa : . no o . 
y “ia, el mie ¿oo sue es aprobado ror una nimidod' y se lo pasa a - 

“ amm . 

    Eretar en. cada uno de pus puntos. Cl. El ocjor HECTOR 

5 ” "A Me e Ir Í 
5 los que el Y los señoros CLAN CAC Y Y LUIS Vi ASAS “e 

  

cuentran : al momento con diversas dificultades de orden “per - 
A 

nel, c10 que hace que no pueda cunplir a cabalidad cen su col. 
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omo poci0s do la Compañía y anto este hecho solícitan 
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Acciones en favor.de otras cersónas nue,so caerán o coisidera 
  pa ; a a 

  

ción de la Junta General de cocion HL señor CESAR GAICES, e- q > 1 : , _ 
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          A con 
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Loya] a mogión al que so procedo a dar la putorizacióf a los sol 
- í   e 

ta y z * «e ., - po er - Iñores RETO Gár OA CESAR GARGIS y DUIS Y So EGAS£ pnra que pue 
E . z : 1 A 
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ceder sus par rti igipa aci ones que sor de awventa y nUCVO parti     

    

e no dan 

     

  
mueres Edda hna. por cada uno de Jos gociob 
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La rosión es apoysde por na nimided_1 
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De dis ensa Al: “Iroz Sarer » 
Pe . DIAN Parr 

, Or Alfonso Alparoz 3. 00: 
4 AROGAD)I 

sara — EOTRRIO CU 
CENTE_CICALZA4L OCTAVIO PICO ÓTVTO CUIIARIARO 

Ex 2OTOR GAlMBOa, indica que habiéndose aceptado y autorizado la 

    

  

Cesión de Acciones por parte de la Junta General Universal _d:: 
  

Compañía, es procedente que se efectúe la calific_ción y aces- 
  

y I 

  

  

: a Lo Pad 
" | pi : 

PICO y LUÍS SEGUEDO HU nl rspscn. a que los señores son DOPE 

  

nas honorables, trabe o j0doros y son además Choferes Erofesioh- 
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e 

|1e8) por_lo oue solicits se los acepte en calidad de socios, 

  

para lo que eleva morión la aceptación, rmosión cue es apoyado 

por los señores CESAR GANCOS Y LUIS VENICAS.- La mosión es a- 
  

  pr 

  

  r 

probado. Por una nimidad, co 0 consecuencia se _acepta a los se-| 

ñones. LTS, TAO cóxcr: ió y OCRAVIO PIGO Y LUIS SEGIADO MORI). 

  

TA- en calidadi de gocios de la Compañía PR ASPORTES A MERICA :CTA, 
1 ml mo 

LTDA.-. Siendo log qhince horas: con veinte Minutos: da presio 
  

o 15 
«e ) * , a | : io . 

| . 
dencia dispone un reccesu de treinta pinutos para la 2labo 

: ¡ ' : os 
a 3 

l 4 de , 3 
del Acta.- Hecho lo. cual za Junto £n reinstala stanto-bos 
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tación £o:j0:socios de Lou soñpÉes LUIS VICINLS CHI Cs 12 2,0071 . o : 1 . 
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ACTA .—- “O habiéndo más peunto que trata arj la Presidonela!. 

' Y 
Ji el E : nd 

ce horas cincuenta minutos Y, previo lectura del acta: nor par. 4 iisd 
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clara terminada la JUNPA 1 LSD EXRAORDINARIA y UNIVERSAL, 
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diez y ecis hol paro conctascio Miras. Los site ociosa" 
rm gn din o Bj 

  

.j 7 e 

Bistentos y didnutañios de la Junta y de lo. Companta en cum 4 

  

pliento de las pertinentos normas lonales 'y "estatutarias. 
$ L 

0% 0 
  

Há zirbal” 
ECON Mia .u. 

e 
v 
ld: 

    ¡DOC   
  

  

   

   

    

   
   

   



e a o bli a 

    
  

  
    

T
A
 
A
A
 

a P
A
S
O
 

A
D
O
O
S
 

 
 

 
 
 
 

7 AC 
Tie, 

) 

LA pt y otras 
ad 

PS > 

    
LT 
A pS 0D 7 

 
 

  

 
 
 
 

2 

 
 

2 
> 

€ 

E 
DN 

E 

xo A 

¿67560 
aa 
.r 

; LÚL < 
bd o 
“A 

4         AA A 

- 
> 

que la pres 

  

do Junta: Ceneral:0s:autenta li veta 
A 

£ este 1 
ficamos 

PETT, 

¡Certi 

 
 

cor 

A e 

  
              

    
  

  A A A O A A     

      

  

      

 
 

  

   
Po na dor 

  

 
 

      
      

 
   

    
 
 

 
 

  
 
 

 
 2 

  
 
    



De ¿ifonsa ¿trera Sara! + 
ARLOGAD 

EDRDIO Cuis RTO 
ARBATE: 2CU..DCv 

  

  

2 | 7 vigentes al treinta y uno de 7 
A A e ns 

    

CA e A 
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3tiembre de mil novecientos ochenta y nueve y con todos los be- 

— 
AN =— AS 

IT 
Ta
 ls : 

4 eficios que. genere .£l1 beneficio de mil novecientos noventa,ce 
Pa 7 rare, 

COI ar 

+ plo que la hace por la suma de noventa y nueve mil sucres en 

  

  

o 

o Lay el 8. a. SEXTA, -La cesión de accio- 

7 hes,la efectúan. los señores Hégtor Gamboa yÓ ces Sa Garcés 
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A ber a el y 

  

    

VE 
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a Ada y on ha escritural 
L Bo 

    
  

20 Venegas -M. ,declaran.que han recibido el valor de la cesión de 

las participaciones en dinerg en efectiva gin tener nada que - 

reclamar en lo posterior ÁEOTA. 18 cesión de participaciones 
? | 

21   

22 

23 E8 nará constar en 2 libro correspondiente de la Compañía.- 

ME 24 So dedlarará sin valor los formlarios de partipipaciones emi- 

4 25 [Fidos y se emitirán los nuevog-a los socios a los cuales se hd 

    
aj
 a [e2dido las participacionestDECIMA PRIMERA.—Los gastos que deb   27 fectuarse para la celebración de la escritura pública,su ins.   8 ripctón, lo realizarán las personas en favor de quines se han 

28" HAPRENTA “AMBATO”   
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De ¿djonse Alvarez - 
, APLOGADO 

EORENO CUARTO 
MABLPO  ECU-DO 

  
cedido £Usted, señor Notario se servirá agregar las 

y 

demás cláusulas de estilo. -£)Dr, Hernán Santamaria Sancho Hi. 

trícula N295-Amba ASTA AQUI LA MINUTA: me queda cleyada 2 - 

escritura pública, la misma que ha sido copiada textualmente, en 

_ratifigsn: -Y Aprueban los. .señores.otorgantes;no 20 - 

  

a sen artículo velntinueve,- 

  
  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

    

  

  

      fiero esta FOTOCOPIA OREFIFICADA, firmada y 80 
IMPFINTA 2 
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] El Registrador dela Propiedad y Mercant*1 Encargado.- 
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Razón: Se tomó Nota al márgen de la escritura Matriz de la ce- 
  

sión de de Participaciones, otorgeda por escritura de vei ntio 
  

cho de Junio de 1.990 , a favor de Luis Vicente Chicaíza 
  

      

  

  

  

  

y otros,Anbato, Julio 30 de 1,990.- ARES 
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